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gio de Enseñanza Media no oficial, masculino, -San Gabriel.,
de Euba-Amorebieta (Vizcaya),

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS YILLAR PALASl

DECR-El'O 858/1972. de 9d8 marzo, de clasificación
académica en l4 CQte~oria:de Ii~(mo<:ido de Grado
Elemenw¿ del COlegw -de Enseña.n.zo -Media no ofi·
ci4l. ~ementno...Arbó8.. ,:d6 Arbós- de- Parnldés (Ta-
Tragona), .

En aplicaci6n de la Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa :nlÍD1ero catorce/mil- novecientos
setenta. d& cuatl'o deagosto.se:di~:elD~to dos mil cuatro
cientos GChenWmilnoveci&ntos-~~~._de,vEllintidós de agostó,
en cuyo articulo déCimo se diQOBs:-que,en :Ja$8:utorizaciones
de apertura _de, nuevos Cel1tr08 <Ip.oEmtes no estatales que en
cualqU!.er nivel de onseffanza~aft':d'E;ipJ~~:Bu.flmclona
miento en el· añoacadémfcó ~ ~CW8Ciént<t8~t«lsetentay
uno se aplicarán las normal!l ~a1'J1entari-asvigenws al promul
garae ,dicha Ley, 'mientras no;se<i~Uen'lo!tpreceptos corres..
pondientes de la misma. '," ,,'~

Dichas normas'son el ar;tíc\llótreihtá y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza'A(ed:iade veintiséis de febrero
de mil novecientos cincu~mta,ytresyelartí~lotrecedel De..
creta de veintiuno de "julio. de mllnoveeientos cincuenta y
cinco, que Aprobó el Reglamento de.Centrosno Estatales de
Ensefulnza Media,

Cumplidos uno y otroprecep~os,ptevios los informes favo
rables de la lnspección de: Enseña:l'12a,Media· (tel Estado y el
Rectorado de la Universidad, d9,~(:éloIl$.Y•visto el dictamen
emitido en igual sentido por el ~jo:Nacional de Educación.
a propuesta del MinlstrodeEducaCióDyCiencia y previa
deliberación del Consejo ·de, Ministt'os,",'Em"S,U reunión del día
tres de marzo,' de· mil "nov-eeientossewll.ta y doS,

DISPON,GO,

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental. con p.l alcanceye-fectos q\l8 para dícha categoría
y grado ~cadémico,establecenlM"displJSlciones vigentes, el Cole~

gio de Enseñanza Media no oficJal, femenin:Q. «Arbós,., de Arb6s
del Panadés {Tarragona},

Asf lo dispongo pOI:' el pte!iE!nte Decreto. dado en Madrid
a nueve de marzo de' mil novecientos' setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mimstro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 659!1972,d~ 9 de marzo, por el que se
e.1Ctingue la ,SecctónDelegad,a.,feme'1.tna del Instituto
Nacional de Ba;ch:lUe~.to ,.Jorge Afanrique,., de Fa·
ZenctQ,

Por Decreto del, Ministerio de, Educación y Ciencia tres mil
trescientos ciuco/n:úlnovecientos< sesenta yasia, de veintinueve
de diciembre («Boletin Oftcialdel.EstadolOcle veinticuatro de
"enero de mil novecientos sesenta ys-ie'te) se creó la Sección
Delegada mixta del,' Instituto N-ElciOlie.l, de •BachiUerato ..Jorgé
Manrique,.. de Palencia, posteriormente' transfprtnada en feme
nina por, Decreto· dos mil '1JChQClen~()$'cuatm/mU novecientos
sesenta y siete. de 'dos de-noviembte';(..Boletln Oficial delEsta·
do.. del veintiocho). Por convenlfJncias del servi<::io e interés
de la ensefianza, debeptocederse $,la.extinción de la Sección
Delegada de referencia;

Enau virtud, de acuerdo con ,lo dispuesto por Decreto no
venta y, uno/mHnovecie.ntos 'S4!8enta.ysei$; de diecisiete de
enero (<<Boletfn Oficial deIEs~.. 'delvebltiséis). regulador
de- J~s Secciones Delegadas:, d~; los,' Institutos Nacionales de
BachIllerato, y en-el·articulo<;uarto,clde la Ley General da
Educación catorce/mil noVecientos. setenta. 'd&: cuatro de agosto,
R :propuesta del Ministro de ,Edu~i6n y Ciencia y previa
dehberación del Consejo de Minis,~:en su reunión del día
tres de marzo de mil noveclentossete-nta y dos.

DISPONGO,

~rtículo primerQ.-Con efectos ,del cumo académico mil no
V~Clentos setenta y dos-setentaytr6$queda extinguida la Sec
cu~n Delegada femenina dél'I~t1t~toNaclon~l de Bachillerato
mI.x~o ...Jorge Manrique;o-, de :paletlcta;', quedando integrado el
edlfIcio de la misma, ,en dicho",.InStit:u.~.

Artículosegundo.""':Por el,Mirilsteti<>,dti Educación y Ciencia
se adoptarán las medidas neCHarlas.para: 'la ejecución del pre
sente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de marzo de mil novecientos setenta y,dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ci-encia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 5 de febrero .de ,1972 por la que se di8~

pone QUi!! los lntend(¡ntes 'A1~rcantile8 y Actuarios
de Seguros 8eanexim~osde· la realización de la
prueba i:l~ Licenciatura parfl. su acceso a lbs CUr
sos del Doctorado en U&/-Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Conw"ciales,

Ilmo. Sr;: Reconocida en las disposicione,s vigentes la equi
paración, a los efectos, académicos,' de. los- "títul-os de Intenden
tes Mercantiles v ,l\etuarios de Segurps Cón. los de .Licenciado
en CienCl#$ EConómicas, y.Comerci~es" parece conveniente dic
tar la nonne, necesa.ria,para: dar. plena ,efectividad a dicha 'equi
paració,Q,y atenderpf a,le.sjnsistentes~ticlonesde los Inten
dentes, Mercantiles y J\.ctuarios deSeg\1I'{)$ de, ser eximIdos de
la realización dela prueba de Licenclátura- como condición pro
cisa P¡3,T8. ,áC,éeder 1:\, losestudi()S'd!3'1.DOctorado en la Fa.eultad
de, ,Cienci&s: EcoI).ómicaEloYCotnercla1~$;

01do ,~lCol1SejoNacióllal <Ie.~d~clÓpyde conformidad
con e-1J$recer de Ia~Junta., Nacional4~tJnlversidades,vida en
ComjsiónPermanente. ,'y «m uso "dala ,á:ut()rización conferida
por la disposición final ,primem del~, ,Ley General de Educa.-
ción. ,,' , ., , ,<, ,',

Este Ministerio tie-ne a ,biend,isp"ane,r que los :Intendentes
Mercantiles y Actuarios, de 5egurt)S sean eximidos de larealí
zadón de la prueba de Licenciatura"pa~su acceso El, las cursos
del Doctorado en la Facultad de Ciencias Económicas y Comer..
dalas.

Lo digo a V. 1. para su, conocimientó y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, sde febrero de 1972.

VILLAR PALASI

nmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 660/i972, de9 de marzo, por el que se
declara, a efectO$ de lo, apUcactóndel proc.ecJ'l.
miemo, especi.alp.reventcloe-n ,el' articulo sa, de la
vigente ,Ley de ~"propta,cwn Forzosa, la uttltdad
publica ylaurgertte oCI.IP4éit»¡ de los &tenB:S y de..
Techos precisos .PtJTf.I,l(.J<,iecuciónde las ,obras
conducente. ola QmpJ~Jóll.'del Jardtn Botánico
de La Oro-tava. con el prop6$ito de que se realtce
un Jndlspe~le funcJonamUnto del Centro Reglo·
na! de' Canarias, depend"'nte: "'Instituto Nacio
nal·de Investigaciones Agrcu1as.

Cuando por Decreto ,de dooed-ese¡).~iembre de mil novecientos
setenta SEl crea el Centro Regi,onalde Caparias dependiente del
InstitutoNaoion~de InvCitStigaciones~as y seJe encomienda
a su Depattamento de Plantas Ornainep:taIes el Jardín de Ac1i~
matación de La ,Orotava, el primer prc)bJ,ema a resolver sería
la salvación degnm parte depl&nttlff exóticas y autóctonas,
únicas en 111 mundo, que dado lareduc:ida,auperficie del Jardín
corrían el ·lnminente peligro de extingtHrse.

Este Jardín, que ,pr9cede de una.~sióDgratuitaal, ReyCar~
loslII e incOl:poradomás tarde al:J.finisteriode- Agricultura.
tuvo como prImera ll'lisiónacIin:latarY,tratar la variedad de
plantas traidaspor nuestros coloni'Zad.ótes de América y Asia.
convirtiéndose desde este momento en. el. único lugar de Europa
capaz de realizar esta labor. pues. si bi~n. hub.o otras experlencias,
como la de los Reales Jardines de·AranjuezyMadrld,ninguna
dió resultadossatisfactorlos, debido, acaso a ,los rigores del,in
vierno. De esta fonna. el, Jardín de- ~,Orotava. conservando
por una parte gran, cantidad de ,'1as'8species ,antes citadas' y
(lor otra CO-l1 el cultiVo. de floresexótiQl-S ,yornamenta-l-ea de
las islas Canar1as. ha.. Uegadoa 5el"unqdeJos, Centros botánicos
más importan,tés del mundo. siendo!ita1~racualquierestudio
de naturalistas botánicos; así ,como 'unQde los puntos turísticos
máS visitados del Archipiélag0C8.lmr10.

Debe tener.seetl cuentaasinllslUo t¡ue~n el reducidoGSPfj,cio
de dos hectáreas existen mil' cuatrrie1entilS, especies de plantas
vascu:lares. de llls qUé cua,trocientasntentay ochosonaut6c
tonas. y hay muchas' desgraciadam.ente'en via de extinción si
no se pone pronto re-m'Etdio. que es lo que se trata de ,evitar
con la ampliación del Jardín.

A la vista delo mán.lfestado, tres 'Pl'C'1b1emasse señalafi-eonio
fundamentales en el J-ardíIi de,Acli1l}.~tad:Ón,deLa OrotavB,por
lo que, se ,hace. prec;isa ,su ,amp1iaCi6Jlt, la conservación de es
pecies únicas',8 punto deext1~rse:"l:lJl:turfst1co,al, ser uno
de los centros principales: en e~stesent1dó de la provincia de

¡¡I 1



5510 28 marzo 1972 B. O. aeI E.-f'lum. 75

Santa Cruz de Tenerife, y el de investigación, al concurrir a
él expertos mundiales que buscan en su flora la razón de ser
de una amplia gama de estudios, y las cuales no podrían llevarse
a cabo sin la existencia, conservación y ampliación del Jardín
mencionado. .

De estos tres problemas presentados se hace especial menCIón
al de la creciente dificultad que presenta la investigación en
el Jardín dad"J su reducido espacio, que impide nuevos cultivos
y reprod~cción de los existentes, ya que si bien. ~s cierto. el
Centro de Canarias posee otras fincas en el ArchIpIélago, mn
guna reúne las características del lugar, aparte de los consi~

guientes retrasos de acondicionamiento en otfa finca; que
ocasionaría la extinción de especies que constituyen el orgullo
de nuestro país y en especial de Canarias.

Se ha de señalar, por último, que si esta investigación no
pudiera realizarse. sería romper el espíritu que inspira el II Plan
de Desarrollo, aprobado por Ley de once de febrero de mil
novecientos sesenta y nueve y prorrogado por Decreto-ley de
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y. uno. el
cual dedica entre sus inversiones un capitulo a la investigación
agraria, así como atentar desde su base la idea que inspira
la reciente reorganización del Ministerio de Agricultura aprobada
por Decreto-ley de veintiocho de octubre de mil novecientos se
tenta y uno, y en la que se da primordial importancia a la
investigación agraria en todos sus sectores.

Por todo ello, señalada la superficie y cumplido el .trámite
de información pública. cerrada la vía ordinaria de contratación
por negativa de los propietarios, procede poner en práctica el
procedimiento excepcional que brinda el artículo cincuenta y
d~s de la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día tres
de marzo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara urgente la ocupación por el Ins
tituto Nacional de Investigaciones Agrarias de una superficie
de cinco hectáreas tres áreas y doce coma cinco centiáreas
de terrenos situados en el término municipal del Puerto de la
Cruz, provincia de Santa Cruz de TelJ.erife, en la carretera que
une La. Orotava con el Puerto de la Cruz, para la ampliación
del Jardín Botánico de La Orotava, dependiente de su Centro
Re~ional de Canarias, a fin de que se cumplan las metas de
investigación señaladas por el Plan de Desarrollo Económico
y Social, así como la salvaguardia de la flora alU existente.

Artículo segundo.-La extensión del terreno y su titularidad,
con expresión del polígono y parcela correspondiente-. y de los
propietarios que afecta la urge;nte ocupación, es la que sigue:

Número uno.-Don Alberto. Leopoldo, Antonio, Alfonso, Maria
del Carmen y Elisa. Cologán Osborne; polígono I: cultivo, pla
tanera; parcela cuarenta: -superficie, cero coma siete seis ocho
dos cinco cero hectáreas; domicilio, La Paz. Puerto de la Cruz.

Número dos.-Don Domingo Codesido Hernández;polígbno 1;
cultivo, platanera; parcela cuarenta y una; superficie, cero coma
cero siete nueve cero cero cero; domicilio, La Paz. Puerto de
la Cruz.

Número tres.-Doña Elena del Hoyo Machado: polígono 1;
cultivo, platanera: parcela treinta y ocho: superficie,- uno coma
dos cinco dos dos cinco cero hectáreas; domicilio, don Fernando
del Hoyo, calle Tomás Zerolo, La Orotava.

Número cuatro.-Señores herederos de Adelína del Hoyo Ma
chado; polígono 1: cultiva. platanera; parcelf\¡ treinta y siete;
superficie, cero coma siete tres siete dos cinco cero -hectáreas;
domicilio, avenida Bélgica, diecinueve, Santa Cruz de Tenerife.

Número cinco.-Don Felipe del Hoyo Machado; polígono 1;
culti~o, platanera: parcela treinta y seis; superficie, cero coma
ocho cero ocho cero cero cero hectáreas; domicil_, Nava y
Griiión, veinte, La Laguna.

Número seis.-Don Fernando del Hoyo Machado; polígono I;
cultivo, platanera, parcela treinta y cinco; superficie, cero coma.
siete nueve seis siete cinco cero hectáreas: domicilio, Tomás
Zerolo, La Orotava.

Número siete.-Señores herederos de Alonso Zára'te Méndez;
polígono! Ii cultivo, platanera; parcela treinta y cuatro; superfi
cie, cero coma cinco ocho nueve siete cinco cero hectareas;
domicilio, Tomás Zerolo, La Orotava.

Artículo tercero.-A los efectos de lo dispuesto en el artícu
lo diez de la Ley y lo preceptuado en el artículo once de su
Reglamento, en relación con el artículo noveno de la misma
Ley, se hace reconocimiento implícito de utilidad pública en
este caso por estar comprendido en el programa· de inversiones
públicas del JI Plan de Desarrollo Económico y Social, aprobado
por Ley de once de febrero de mil novecientos sesenta y nueve
y prorrogado por Decreto~ley de veintitrés de diciembre de mil
novecientos setenta y uno,

Artículo cuarto.-Por el Instituto Nacional de Investigaciones
Agrarias se procederá al abono de las cantidades precisas para.
que se constituya el depósito preciso a la ocupación, la indem~

nización por perjuicios derivados de la rapidez de esta expro~
piación y el justiprecio definitivo que resulte del procedimiemio
legal empleado para fijarlo.

Artículo quinto.-Por el Ministerio de Agricultura. Departa
mento del que depende el Instituto Nacional de Investigaciones

Agrarias, se dictarán las disposiciones precisas para el mejor
cumplimiento de lo que se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANGISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

DECRETO 661/1972, de 9 de marzo. por el que se
declara de urgencia la ocupación de los terrenos
necesarios para la realización de las obras de cons~

trucción de los silos de MatUla del Palancar y Ta~

rancón (Cuenca), Arévalo (Avila) y Villanueva de
Gállego (Zaragoza),

El Decreto de doce de julio de mil novecientos cuarenta y
seis encomendó al Servicio Nacional del Trigo la construcción
y explotación de la Red Nacional de Silos y Graneros, facul
tando al Ministerio de Agricultura para aprobar en lo sucesivo
los planes parciales sometidos al efecto por dicho Organismo.

- Por Decret9-ley diecisiete/mil novecientos setenta y uno, de
veintiocho de .octubre, que modifica la, Administración institu~
cional del Ministerio de Agriculture, dispone en su articulo pri·
mero, apartado tres, que el Servicio Nacional de Cereales Be
denominase en lo sucesivo Servicio Nacional de Productos Agra~

rios, manteniendo su carácter de Organismo autónomo depen~

diente del Ministerio de Agricultura, y en el apartado c) del
punto dos del artículo cuarto del propio Decreto·ley se· dispone
que el Servicio Nacional de Productos Agrarios desarrollará entre
otras actividades la de construir, conservar y explotar una red
de silos y graneros. depósitos, almacenes e instala~ones apro
piadas a sus fines.

Iniciadas las gestiones oportunas a efectos de adquisición de
los terrenos necesarios para la construcción de los silos de Mo
tilla del Palancar y Tarancón (Cuenca). Arévalo (Avila) y Villa
nueva de GAllego (Zaragoza), no se han logrado los resultados
debidos. por solicitar sus propietarios un precio abusivo para
los mismos o por su negativa a vender. Por ello, y ante la
acuciante necesidad de realizar las c,onstrucciones que se pro
yectan, se hace imprescindible, y como medida. de excepción,
no sólo recurrir al procedimiento expropiatorio. sino ante la in
suficiencia de locales de .almacenamiento en dichos lugares, es
preciso acogerse al procedimiento de urgencia, al amparo del
articulo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa
de dieciséis de diciembre dé mil novecientos cincuenta y cuatro
y concordantes del Reglamento para su aplicación de veintiséis
de abril de mil novecientos cincuenta y siete, por la declaración
de utilidad pública que lleva implícita la ocupación'de terrenos
y edificaciones para la construcción de la citada Red Nacional
deSilQs, tal como se previene en el artículo cuarto ·del De
creto de diez de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día tres
de marzo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo único.-Se declara de urgencia la ocupación de los
terrenos cuya situación y límites se expresan, en la parte con
siderada necesaria para la realización de las obras. tanto prin
cipales como accesorias, tales como accesos. lineas eléctricas
y vías apartaderos, de los silos que a continuación se detallan,
lo que se llevará a efecta en la forma y mediante los. trámites
establecidos en el artículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. La ocu
pación de los terrenos a que se hace referencia son:

Provincia de Cuenca

Motilla del ~alancar:

Tierra en término de Motilla del Palancar. en el paraje ..Mo
lino de Viento», en el 'polígono número trece. parcela núme·
ro uno, con una superficie total de siete hectáreas catorce áreas,
le afecta la expropiación en una extensión de ocho mil doscientos
doce metros cuadrados. con los siguientes linderos: Norte, con
terrenos del Servicio Nacional de Productos Agrarios y con te·
rrenos de ..Idasa,,: Este, con terrenos de cIdasa.. ; Sur, con resto
de la finca de don Gabriel Monedero Navarro y resto de la
finca de la que se segrega, y Oeste, con carretera nacional
N-trescientos veinte. de Albacete a Almodóvar.

Es propiedad de don Gabriel Monedero Navarro, o de quien
aparezca como verdadero titular,

Tarancón:

Finca número uno: Tierra en término de Tarancón, al paraje
campo de experiencias y senda de ..La Julia.. , polígono treinta,
parcelas números cincuenta y tres, cincuenta y cuatro y cin
cuenta y cinco, con una superficie total de dos hectáreas sesenta
y tres áreas cuarenta centiáreas. Le afecta la expropiación· en
una extensión total de ocho mil ochocientos setenta y cinco me
tros cuadrados, correspondientes cuatro ~il doscientos dieciocho


